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CuHi'lo-v actual

regadío.
regadío.
regadío.

Expediente
numero

JOB-A-12
tOS-A-33
10A·A-34
l08-A-,H
108-A-34
lOB-A-35
lOa-A-36
108-A-37
lOB-A-38
l08-A-39
108-'<\-40
I08"A-41
108-A-41
108-A-42
108-A-42
108--A-42
los-A-43
103A~44

lOBA-45
l08-A-45
108-1\-46
108·.A-46
lOG-A-17
l08-A-48
lOH-A-48
lOB-A-48
l08-A-48
108-A-18
l08-A-48
108-A-49
108-A-49
lOB-A-49
l08-A-so
lQB--A-SO
lOB-A-51
l08-A-52
108-A-53
lOB-A-54
lOB-A-Só
l08-A-56
lOB-A-56
108-A-56
lD8-A-57
Hl8-A-fiB
l03-A-59
I08-A-59
los-A-60
lDB-A-61
10R-A-62
108-A-62
108-A-62
lOB-A-62
IOBA-63
l08-A-63
]f18·k64
lü3-A-65
103-A-f,6
lon-A-67
lOS-A-GB
lOB-A69
l08-A-?ü
]08 A~70

10SA-71
lOBA-72

Finca
número

57
11.
32
37

129
97

140
48

113
119
127
]03 a
103 b
96

104
116
121
136

18
131
24
28

117
41
50
Ma
54 b
67

137
51
5:1
66

8
22

120
114
12

142
132

98 a
88 b
98 e

138
20
99

lOO
35

134
42
43
65
91
49

128
141

31
64
75
29

139
133
13S
87
90

Propiet,.rio

Eugenia Cortizo Mat.elo
Matilde Cota RE ¡gasa
Elíseo Dapena Cortizo
Eliseo Dapena Cortizo
Eliseo Dapena Cenizo
Escuela Nacional ...
Flora Espiña
Flora Espiña Gómez
Carolina Fernández Cortizo .. ., .,
Claudino Ferml.ndez Cortizo
Manuela Fernfmdez Eepiña , .
José Fernández Fn\Í:t ., ..
José Fernández Fraiz : .
Do1ores Fraiz Bugallo ..
Dolores Fraíz Bugallo ..
Dolores Fraiz Bugallo ..
José Fraíz Bugallo
Avelina Fraiz Firvida
Dolores Fraiz Firvida
Dolores Fraiz FitViua
I3albina Fraiz Pose ,O'.

Ba.lbina Fraiz Pose
Filomena Gaitero Gamallo "
Carmen Gaitero Rivas
Carmen Gflitero Rivas .,
Carmen Gaitero Rivas
Carmen Gaitero Rivas .
Carmen Gaitero Rivas ,.."
Cannen Gaitero Rivus ...... ""...
Herederos de José Gaitero Rívag
Herederos de José Ga,itero Rivag .
Herederos de José Gaitero Rivas .. , .
José Gnmallo Canabal ." ..
José Gamallo Canabal _.
Josefina Gamallo Canabal ..
María Gamallo Canabal .
Carmen GamalIo Fraiz . .
Maria González ..
María González Fraiz " .
Igh!sario (Casa rectoraD ..
Iglesario <Casa rectoraU .
Iglesario <Casa rectoral) .
María Iglesias ..
María Igle~ias Fernández .
José Benjamín Lois Cachafeíro
José Benjamin Lois Cachafeiro
María López
Alonso López Andíón
Isolina López Prado
Isolina Ló,Pez Prado
Isolina López p:;"ado
Isolina López Prado
María López Rivas
María LÓPéZ Rivas
Amable Neira
Herederos de Manuel Prado Cortizos.
Afiensio Prado Lópoz
Carmen Prado López
Asunción Prado Montelo ..
Mamlela Taboada
Josefina Taboo.da López ..
J()sf'!ina Taboada López "" .
Herederos de Manuel Taboada Neira.
Josó Tabowla Pose

Superficie

Hl'ct:ireas

0,0002
0,0550
O.OHm
0,0310
0,0755
0,0020
0,0215
0.00-56
0,4780
O,O:Hl
0,0150
0,0055
0,1000
0,0096
0,0550
0,1080
0,0015
0,0105
O,C162
0.0230
1;,(;480
0,0750
0,0730
0,0030
G,0110
00030
0,0008
0.0032
0.0090
0,0120
0,0050
0,0028
O,ClAO
0,0185
0,0155
0,1100
0,0135
0,0018
0,Q.170
0,0520
0,0130
0,0014
0,0120
0,0032
0,0048
0,0165
0,0068
0,OQ40
0,0250
0,0016
0,0033
0.0032
0,0025
0,0040
0,0235
0,0170
0,OC29
0,0142
0.0:$90
0,0950
0.0004
0.0085
O,Qt'02
0,0015

I Paraje !
! ~~~~-----~

I !
f~:~~a d~ .. ~~~~~ irr~~~ alto.

I
Pazos ., ,iLabradío ~e riego.
Pazos IMonte baJO.
Pazos 1' Monte bajo

!Mesan .. . " .. Frut&Jes.

I
Bahüns. .. Prado.
SEl1 guelros Labradío de regadío.

IBalboa IMante alto.

I
Balboa " IMonte alto.
Pazos Labradío de regadío.
Mesón Edificación.
Me,son Monte bajo.
Campo da Ríba .. Vina.
Mesón '" Monte bajo.
Balboa Monte alto.
Balboa' Monte alto.
Pazos Monte bajo.
Poste , " Monte bajo.
Pazos " ,......... Monte bajo.
Cerradas "... Prado.
Pa7.os' '. Monte bajo.

iBalboa Monte alto.

I
Campo da Brea Prado.
Salgue.iro , Labradío d~ rega.dío.
Gamo da Fonte, Jardín.

¡Cama da Fonte Hórreo.
Arriba de Ctera. Labradío de
Pazos Labradío de
Gamo da Fonte Labradío do
Campo da Pasta Frutales.
Pías .." .,. Labradío de regadío.
Poste Mont.e bajo.
Poste Labradío de secano.
Balboa ,.,. Monte alba.
Balboa Monte alto.
Poste , "............ Labni.dío de secano.
Cotelo " .•. Monte alto.
Pazos " .•• Monte bajo.
Mesón Frutales.

I
Mesón Jardín.
Mesón , Camino.
Pazos ,." Prado.
Poste " Prado.
Mesón Acera.
Mesón Labradío de regadío.
Pazos Monb bajo.
Pazos , Monte -bajo.
Campo da Brea Prado.
Campo da Brea Molino.
Pias Labradío de regadío.
Arriba de Ctern. ... Acera.
SBlgueiros Labradío de regadío.

¡Pazos Monte bajo.
Baliñas ,,' Prado.
Pazos Labradío de regadío.
Pias , Prado.
Riba das Eiras Labradío de riego.
Pazos Monte bajo.
Valiñas " Prado.
Pazos Monje bajo.

'¡Pazos Ipracto.
,Arriba de Cantera. tabmdío de riego,¡Arriba de Cantera. IFrutales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplímíento en sus propios tél'minos
de la sentencia del Tribunal Suprerrto de 25 de oc
tubre de 1972, recaída en el recurso contencioso
admínistrativo interpuesto por don Juan Romero
Muñoz, Maestro nacionaL

Ilmo. SI'.: En el recurso contencioso· administrativo intet~
puesto pr;r don Juan Romero Muñoz contra este Depart.amento
Imrugn.;1ndo la desestimación tácita de la petición fórrrnilada
en 14 de febrero, sobre trienios, el TTihunal Supremo, en fecha
25 de octubre de 1972, ha dictado la siguiente sentencia:

~FaJlamos: Que estimando 01 recurso contencio:lo-administra
Uva interpuesto por el Procurador don Ramiro Reynold de
MígU81, en nombre y representación de don Juan Romero Mu
ñoz, Maestro nacional, contra el acto presunto denegatorio ~or

silencio administrativo de petición que formuló a la DireCCIón
General de Enseñanza Primaria el catorce de febrero de mil
nov€dentos so.senta y ocho, sobre rectificación de la liquida
ción de trienios, que le había sido practicada a fin de que
a dichos efectos se le computase e1 período de tiempo en
que estuvo separado del servicio por consecuencia de expe
diente de depuración polHico-social. sanción que fué anulada
y deja sin efecto en vía de revisión del indicado expediente.
Con reintegro al servicio del interesado sin sanción alguna;
debemos declarar y declaramos que el acto presunto recurrido
no es conforme a Derecho, y en su virtud 10 anulamos y
dejamos sin valor ni efecto. declarando en su lugar el que
asiste al recurrente para que le sea computado como tiempo
de sel'vido para percepción de trienios desde la fecha de cum·
plimiento de su TI';lingreso, veintinueve de octubre de mil nove·
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ciCllt'OS sesenta y seis. e1' período de tiempo comprendido entre
el veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta y el veinti
ocho de cctubre de mil noVecientos sesenta y seis, ambos índu
sive, conderando a la Administración a estar y pasar por -esta,;
declaracícnes y a su efectividad y cumplimiento; sin hacerse
especial declaración sobre impositión de costas,,,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se cumpla la citada sentenda en sus propios términos.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios g"lande a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de diciemb-,;,€ de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de .5 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la senwncia recaída
en el recurso contencioso·administrat¿vo intel'plles·
to por el Instituto de ingenieros Civiles de Espa
ña contra Decreto número 1264171. de 14 de mayo,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
pueslo por el Instituto de Ingenieros Civiles de Espai'ia contrR
Decreto 126111971, de 14 de mayo, por el que se aprueban los
Estatutos Provisionales de la Universidad de La Laguna, el
Tribunal Supremo, en fecha 3 de julió de 1072, hu dictado
la siguiente sentencia:

",Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Instituto de Ingenieros Civiles de E;;pai'ia con
tra la. Administración General del Estado, debemos declarar
y declara.mos: Primero, la. desestimación de: las causas de
icad,m¡sib,ilída~_opuestas por el Abogado del Estado; segando,
la oesest, m:1ClOn de cuantas pretensiones se conLit:nen. en el
escrito de demanda, por estar ajustado a Derecho el Decreto
numero 1264/1971, de 14 de mayo, mediante el cual se aproba
ron los Estatutos Provisionales de la"Universidad de La Laguna.
Todo ello sin expreso pronunciamiento respecto del pago de
las costas procesales_",

En su virtud, este Ministerio ha tenido. a bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

L9 que digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
DlOS gue.rde a V, 1. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre delD72,

VILLAR PALAS!

Ilmo, Sr. Secretaría general técnico.

MINISTERIO DE. AGRICULTURA
ORDEN de 16 qe. di~iembre de 19,12 por la que se
aprueba la ClusLfLcacu'm de las vías pecuarías eX¡3~
tentes en el término municipal de Sotillo de f1,
Adrodra, provincia de Avilo,

Ilmo., Sr.: Vis~o el expediente seguido para la dasificación
de l¡;¡s VIUS pecuarIas existente en el término municipal de Sotillo
de la Adr~da, provincia de AviJa, en el que no se ha formulado
T:cle.maClOll o protesta algu,na durante su exposición alpúbJico.
SIendo. favorables cuant?~ mformt)s se emifi¡;.1ron y habiendose
cum~hdo todos los reqUIsitos legales de tramitación·

Vi,st?s l~s a!tículos lo" a~ 3,°, 5,° al 12 y 23 del -Reglamento
de V:Ia5 Pecuanas de 23 de dIcIembre de 1914; en relaCión con Jos
.peI~tlnentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
Juho de 1958,

Es.te Ministe.rio, ~e acuerno con la propuesta de la SecdÓ~
d.o Vws Pecuarias e Informe de la Asesoria Jurídica de este Ins-
tituto, ha resuelto; .

Primero.-.(\pr?bar la ~l~sificación de las vías pE'__cuarias exis
tentes. en el termmo mumclp:al de Sotillo de la Adrada, provincia
de AVlla, por la. que se conSIderan:

Vías p.zcuarias necesanas

" ·Sai'iada Real Le~:mesa".-Anchura,>75,2~ n~etros, excepto en
el tl~mo en ~ue dl~curre sobre la lmea ¡unsdJccional con el
t.~rmmo de HIguera de las DUE'llus, en que tendrá la mitad de
Cilcha anchura.

",Colada o Pasada del VaHe Hiruelas".~Anchurava,·iablo en
tre 8 y 12 metros.

'" El recorr!do, dirección, superficie y demás características
d~ la.s. antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de dasi
flcaclOn., redactado por el Perito AgríCola del Estado don

José María Yusfo<;; Gonzá1cz, cuyo contenido se 1endni presente
en todo cuanto les afecte,

En nqUt'lh1s trames de las mismas, afectados por sHuu-:;iones
topogrúfjw:c::, paso por zonas urbanut., altE'faciones pcr el trans
curso deJ tiempo en cauces fluviales o situacicnes ds derecho
previsiu:; en el alticulo 2:' del 1{('gLlmento de Vi<ls Pecuarias,
su anchura quedara defin¡tívamünte fijada al pnicticarse su
de,<;;Jindc,

Segundo.--Esta Re:wlución, que se publicará en el ~Boletín

Oflcjal del Estt1do~ y en el ..Boleiln Oíid,-¡h de la provincia para
g~'IH:tal conC'cimicnto, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consiJcfE')1 afectados per. ella interpcner recurso de
reposición, previo al contencioso-administrat.ivo, en la forma,
requisil03 y plazos seüalados en el m·tículo 126 de la Ley de
Frocedim'iento Administrativo de ]7 de }ul1o de 195B, en nrmunia
cen el articulo 52. y sigu¡ent{~s de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguJndora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo qUD comunico a.V, l. para sU'conochniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1972.~P. D., 01 St;bSNTolario,

Vitgilio Ol'iate Gil.

Ilmo. Sr. Difcct{Jl' del Instituto Nacional para la Conservación
de la Natur?l-lezn.

ORDEN de 16 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación ae fas vías pecHarias exis-
ten tes en el tt_'rmii1o municipal de Esplús PI"OVi'lCi'J:
de Huesca,

limo. Sr.· Vls!o el expedient.e seguido para la clasificación
de las viu:> pf:tlmr;as exis-tent25 en el térnlino municipal de Es
plus, pn'vinda de Huesca, en el que no so ha formulado recla
madóno protesta alguna durante su exposición al publiCO,
sionda favorables cuaiitos informes so emitieron y habiéndose
cumplido toJes losrequi¡:;üos legales de tramitación;

Vistos los L~.rtículos 1.0 al 3.'" 5,0 al 12 y 23 del Reg12mento
de Vitls Pecundas de 2:-\ de diüern})rc de 1944,·en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de lfl;i8.

Este Ministerio, de acuerdo conJa propuesta de la Sección
de Vias'~:ecuariH5e inforniede la Ascscria Juridka de este Ins
tituto, ha resucito:

PrinlOfo,-Aprobar ladt'sifícación de las vías pocuarios exis
t.entes en el lérmülO municipal de Esplús, provincia de Huesc!:l.
por la que se consideran:

Vías pé?cuarws necesarias

"Colada d'~ Binéfar <el. Boiver~.--An;;hura: 5 nwtrcs.
~C(Jh,-du de_ Tramarite a Belver».-Anchura; <1 met<'os.

El recordrjo. din,ccíón, superficie y demas característ.icas
de las antedichas vías pécuaxius figura en el prO.Yt:cto de cTasi
fic:ación. r,:,daciado por el Perito Ag,icola del Esti1do don
Hlcardo Lópe:.: de Medo, cuyo contenido se tendrá prescil!e en
todo cuanto les afec,e,

En aqw~;'1¡cs tramos de ]ns mísnw.s, afectados poe situaciones
topográficas, paso por zonas urhanas, aJtemcíorH.'S POl' el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o ~,íh¡acion('s de denx;ho
prevbtaSf'n el artículo g.o del Reglamento de Vias Pecuarias,
su unchlna quedará definílivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-EstL'l. Resoludón qlle se publicará en el ",Bolet.in
Ofici&l del Est;:\do~ y en él «Boh:tín Oficiah de la provincia para
general conúcimiento, agotn la via gubernativa. rHJ(~¡cndo los
que se consideren afectados por ella interponer recUlso de
reposición, predo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Admillistr&tivo de 17 de juiio de 1938, en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de dicíentbre
de 1956, I'egu!~)dora de la íurisdiccióJ1 conlencioso-Ddrn¡p.i~¡trati\'a.

Lo que comunico a V~, 1. para su conocimiento v efectos,
Dios guarde u V. 1. muchos anos. .
Madrid, 18 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsec¡·elario,

Virgitio Onate Gil.

Ilmo, Sr. Din:dor del Inslituto Nacional para la Con.~C'rva(;ión

de la Naturaleza.

onDEN de 16 de diciembre de 1972 por la r,He se
apl uelJa la clasíficacúHr de las vias p3crwr;n,-; exts
t·?ntes en el té¡m:'nn mUflicipo,[ de CarricG!a, pro·
vincía de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido. para la Clasificac.ión
de las vius pecuarias existentes en el termino municipnl de Ca
nieola,. provincia de Valencia, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público,


